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RES. H. N<

SALTA, T3 20U

0800-14

EXPTE.N0 4073/13

VISTO:

La Res.H.N0 0619-13, por la cual se Aprueba el tema, Directora y
Codirectora de tesis de la alumna María Paula Milana, estudiante de la
Carrera de Licenciatura en Antropología; y

CONSIDERANDO:

Que en la mencionada resolución, se consignó en forma errónea el
nombre de la Codirectora de Tesis, Lie. María Cora Paulizzi;

Que es necesario modificar el Art. 2° de la Resolución 0619-13 y emitir
el correspondiente instrumento legal para dejar debidamente aclarada esta
situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Art.2° de la Res. H. N° 0619-13, en el sentido
de dejar aclarado que el nombre correcto de la Codirectora de Tesis al que se
hace referencia en el mismo es María, Cora Paulizzi.

ARTICULO 2°.- DETERMINAR que la emisión de la presente resolución no
modifica la fecha de egreso de la alumna María Paula Milana.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la alumna interesada, Directora y Codirectora
de Tesis, Escuela de Antropología, Departamento Alumnos y Boletín Oficial.-.
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